
Estigma y Criminalzación
del consumo de sustancias 

psicoactivas



¿Qué son las 
sustancias 
psicoactivas? Según la OMS, es cualquier sustancia

de origen natural o sintética que
introducida en nuestro organismo
ya sea por la vía de administración
ingerida, fumada, inhalada, inyectada,
entre otras; modifican por lo menos
alguna función del Sistema Nervioso
Central y pueden o NO generar una
dependencia psicológica o física



Sustancias Psicoactivas, es un
término que abarca toda clase de
sustancias, dejando de lado la
dicotomía legal o ilegal.

Se busca integrar un lenguaje
basado en el respeto a los
derechos humanos para evitar
discriminación o estigmatización
por parte del sector salud.

Porque hablamos de 
sustancias psicoactivas 
en lugar de drogas

Droga

Drogadicto
Drogadicta

Adicción

Sustancias 
psicoactivas 

Persona usuaria de 
sustancias psicoactivas

Dependencia

Con perspectiva de salud y DDHH Como se le llama 
comúnmente 



Tipos de sustancias psicoactivas

Estimulantes:

Sustancias que aceleran la actividad del sistema nervioso central provocando euforia, desinhibición, menor
control emocional, irritabilidad, agresividad, menor fatiga, disminución del sueño, excitación motora,
inquietud.
Ejemplos, cocaína, metanfetamina, metilfenidato, café, teobromina (chocolate) y azúcar.

Depresores:

Son aquellas que disminuyen o retardan el funcionamiento del sistema nervioso central. Producen alteración
de la concentración y en ocasiones del juicio; disminuyen la apreciación de los estímulos externos y provocan
relajación, sensación de bienestar, sedación, apatía y disminución de la tensión.
Ejemplos; Alcohol, benzodiacepinas, inhalantes y heroína.

Alucinógenas:

Se caracterizan por su capacidad de producir distorsiones en las sensaciones y alterar marcadamente el
estado de ánimo y los procesos de pensamiento.
Ejemplos; marihuana, LSD (Dietilamida de ácido lisérgico), hongos psilocibes.

Clasificación por efecto de las sustancias en el cuerpo:



Porque es un problema de salud pública
El consumo de sustancias psicoactivas lícitas o ilícitas NO es un delito.
A pesar de esto, las estrategias para disminuir la demanda se ha enfocado en
prevención del consumo y en tratamientos, en su mayoría forzados.

Las personas usuarias de sustancias tienen los mismos derechos que cualquier
otra persona ciudadana, por lo que es necesario brindar, información basada en
evidencia científica sin tintes morales, atención a la salud física y mental de las
personas usuarios y familiares, tratamientos que no exijan la abstinencia para
garantizar la adherencia terapeútica.

“Los abandonamos por el mismo problema del que necesitan ayuda”
Andrew Tatarsky



"Se considera que es muy difícil encontrar un mensaje que sea cierto,
indiscutible, comprensible para los diversos tipos de población y
universalmente preventivo, teniendo en cuenta la complejidad del tema y
la heterogeneidad de los receptores probables del mensaje" (Martín, 2010).

Por lo que es fundamental una narración libre de prejuicios, solicitar
datos y entender las dinámicas internacionales del sistema de fiscalización
de drogas, para impulsar otras formas de entender el mercado de las
drogas y mostrar nuevas formas de atender la política en la materia,
dejando atrás a las drogas como el “enemigo público a vencer”.

Como intervienen los medios de comunicación en



Martín (2010), menciona la necesidad de distinguir tres ámbitos de análisis interdependientes entre sí:

1. La realidad de las personas usuarias de sustancias psicoactivas (determinación
cuantitativa y cualitativa del problema: sustancias, consumidores, motivaciones y
soluciones), conocida fundamentalmente a través de los estudios de tipo epidemiológico.

1. Las representaciones sociales existentes sobre el problema, que condiciona los valores,
actitudes y comportamientos de las propias personas consumidoras, de los agentes
sociales/familiares implicados, de los profesionales, de la Administración Pública, de los
grupos de riesgo y de la población en general.

1. La imagen mediática, difundida por la prensa, la radio, la televisión, el cine, pero
también –y cada vez más- por nuevos ámbitos sistemas de comunicación como Internet
o los videojuegos. Una imagen derivada tanto de los contenidos informativos como de los
contenidos de ocio y ficción, de los mensajes promocionales y comerciales, etc. Se
recomienda abordar el consumo de drogas hacia la reducción de daños, buscando conectar
con el consumidor desde un planteamiento informativo más o menos normalizado.

Como intervienen los medios de comunicación en



Al mismo tiempo, no debe caerse en los errores achacados a los medios de comunicación
social, en aras de la objetividad. Por ello conviene siempre que las campañas:

• Dejen de prestar una atención selectiva y negativa

• Distingan entre los diversos tipos de sustancias psicoactivas , y diferencien modalidades

de consumo

• Insistan más en los antecedentes y circunstancias sociales que favorecen el consumo y

adopten una postura más crítica y activa de cara a las soluciones

• Presenten el problema sin traumatismos ni prejuicios y en toda su complejidad

• No hablar de las causas porque estigmatiza y estereotipa los diferentes tipos de consumo

• Es necesario un diagnóstico de la población a la que va dirigida.

Como intervienen los medios de comunicación en



¿Cómo ha influido la criminalización
en las personas usuarias de sustancias psicoactivas?

Percepción de personas usuarias de sustancias como enfermas o delincuentes.

La exclusión social de personas que usan sustancias aunque sea un uso experimental.

Dosis personal está en la LGS, sin embargo, existen personas encarceladas por portación
de sustancias.

Estereotipos Racistas, las personas con menos recursos se perciben como usuarias
problemáticas de sustancias

Se cree que el uso de sustancias ilícitas es un delito, no lo es.

Personas que presentan consumos problemáticos son llevadas a instancias policiales,
en vez de a servicios de salud.

La información sobre efectos y riesgos de la sustancias tienen sesgos morales.





Prácticas no efectivas en comunicación

• El uso de la droga “X” siempre produce el efecto “Y”.

• El consumo de la droga “X” nunca produce el efecto “Y”.

• Las drogas son el único peligro.

• La etiqueta de enfermo o delincuente.

• Sólo existe el abuso de las sustancias psicoactivas ilegales.

Que promueva juicios de valor en relación con el consumo de sustancias; es decir,

tonos aleccionadores, moralistas, o señaladores que estigmaticen y generen exclusión.
Existe la tendencia a creer que es él otro el del problema.

Algunos ejemplos de malas prácticas son:



Prácticas no efectivas en comunicación

• El abuso de drogas es exclusivo de las personas jóvenes.

• Miedo como parte del abuso de drogas.

• Solo existe un modelo de tratamiento válido.

• Mostrar la forma de utilizar y consumir drogas ilegales.

• Cualquier tipo de estereotipos o clichés (callejones oscuros, pobreza, varón con abrigo,
delincuente, joven con tatuajes, etc).

• No incluir testimonios con la imagen de la persona con problemas de consumo
de sustancias como "el otro", pero también como el “enfermo designado” en el
que se proyectan todas las contradicciones familiares y sociales.

Otras malas prácticas excluyentes, estigmatizadores y discriminativas:



Qué sí promover en comunicación

• Salirnos de nuestro lugar de lectura y ampliar la mirada, ponernos en
el lugar del otro.

• Ejemplos apropiados a las realidades de las audiencias.

• Incluyente, recoja el sentir de diferentes estratos socioeconómicos,
géneros, representaciones, visiones de la vida.

Información confiable, basada en evidencia científica y referenciada

Perspectiva de Género y Derechos Humanos



Mensajes a transmitir
El abuso de sustancias psicoactivas legales e ilegales es un problema social, no médico exclusivamente. 

Centrar la atención en todos los aspectos del problema de las drogas, no en aspectos parciales.

Brindar información oportuna aprovechando las coyunturas y los contextos más favorables.

Crear un clima de opinión entre la gente y, en especial entre las personas jóvenes, de que el abuso de 
las sustancias psicoactivas no es atractivo y ofrece soluciones falsas a los problemas.

Equipar a la población con una información objetiva de la problemática de las diferentes sustancias.



Mensajes a transmitir
Informar a la gente de la necesidad de programas educativos y reducativos, así como de la 
urgencia de servicios de apoyo a la prevención y al tratamiento.

Centrar la atención en todos los aspectos del problema de las drogas, no en aspectos parciales.

Brindar información oportuna aprovechando las coyunturas y los contextos más favorables.

Crear un clima de opinión entre la gente y, en especial entre las personas jóvenes, de que el abuso
de las sustancias psicoactivas no es atractivo y ofrece soluciones falsas a los problemas.

Equipar a la población con una información objetiva de la problemática de las diferentes drogas.



Mensajes a transmitir

La gente joven necesita imágenes positivas más que el refuerzo de los tópicos
existentes sobre la muerte de las personas que presentan usos problemáticos.

La gente puede promover soluciones al problema de las drogas a través de una
mejor comunicación entre jóvenes y adultos, con la aceptación de estilo
alternativos de vida, asumiendo la propia responsabilidad, con la valoración de
estructuras en las que la gratificación inmediata no sea el objetivo principal.





Si la campaña apela al miedo, induce a fragmentaciones entre consumidores y no

consumidores; es decir, buenos y malos, bonitos y feos, rectos y torcidos, quedándose

en una fase superficial de la problemática del abuso de sustancias psicoactivas.

Los mensajes deben generar promoción, reflexión y movilización.

Para terminar…



¡Gracias!
enpa@salud.gob.mx

mailto:enpa@salud.gob.mx

